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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2014-2-9-1000779.  

     

Montevideo, 15 de setiembre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    124        ACTA    032 

 

VISTO: las presentes actuaciones, por las cuales la empresa VEX WI FI 

S.A., solicita se deje sin efecto las autorizaciones oportunamente otorgadas 

para la prestación del servicio inalámbrico de transmisión de datos en el 

territorio nacional. 

 

RESULTANDO: I) Que por Resolución de esta Unidad Reguladora N° 

199/08 de 16 de mayo de 2008, se le otorgó la licencia de 

telecomunicaciones clase “B2”, autorizándole la prestación del servicio 

inalámbrico de transmisión de datos en el territorio nacional, y la instalación 

y operación de sistemas inalámbricos que empleen la tecnología de espectro 

expandido en la banda de 2,4 GHz. (2,4 a 2,4835 GHz.). 

            II)  Que por Resolución de esta Unidad Reguladora N° 

369/08 de 31 de julio de 2008, se le autorizó la instalación y operación de un 

conjunto de estaciones concentradoras de tráfico del sistema inalámbrico de 

transmisión de datos de referencia, en los departamentos de Canelones, 

Maldonado y Montevideo. 

 

CONSIDERANDO: Que no existen inconvenientes técnicos en acceder a lo 

solicitado. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley N° 

17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativas y concordantes, los 

Decretos N° 114/003 y N° 115/003 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado 

por la Unidad de Facturación y la Gerencia de Gestión y Fiscalización. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Dejar sin efecto a partir del 30 de setiembre de 2014, la licencia de 

telecomunicaciones clase “B2” oportunamente otorgada a VEX WI FI S.A. 

2.-Dejar sin efecto a partir del 30 de setiembre de 2014 la autorización 

otorgada a VEX WI FI S.A. para la prestación del servicio inalámbrico de 

transmisión de datos en el territorio nacional, y la instalación y operación de 

sistemas inalámbricos que empleen la tecnología de espectro expandido en la 

banda de 2,4 GHz. (2,4 a 2,4835 GHz.). 

 



                                                                                                                                                                      

3.-Dejar sin efecto a partir del 30 de setiembre de 2014, la autorización para 

la instalación y operación de estaciones concentradoras de tráfico del sistema 

inalámbrico de transmisión de datos de referencia, en los departamentos de 

Canelones, Maldonado y Montevideo. 

4.-Notifíquese a la interesada la presente Resolución, requiriéndole que debe 

cancelar los adeudos generados hasta la fecha de baja dispuesta en el numeral 

1º. de este acto administrativo. 

5.-A sus efectos pase por orden a Secretaría General, Unidad de Atención y 

Gestiones, Departamento Administración de Espectro, Unidad Facturación y 

Departamento de Regulación e Investigación Económica. Cumplido, 

oportunamente archívese. 

 

 


